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Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

"AÑO 2023 - 40' ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DEMOCRÁTICA"

INTERBLOQUE FRENTE DE TODXS

San Isidro, 30 de mayo de 2023.

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El taller "Noviazgos Violentos. Cortá a tiempo" que realiza la Defensoría del

Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, y;

CONSIDERANDO:

Que el taller sobre noviazgos violentos "Cortá a tiempo" es una iniciativa de la

Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires desde el mes de julio del año 2018

para tratar esta problemática en espacios donde las y los jóvenes desarrollan actividades,

tanto en escuelas como clubes y centros culturales;

Que esta iniciativa se propone abordar problemáticas vinculadas con la violencia en

vinculos sexo-afectivos que muchas veces son naturalizados tanto por las y los jóvenes

1 cOmo por sus familias y docentes;

Que [a actividad genera instancias de debate a partir de disparadores tales como

videos, imágenes y materiales de lectura, además de instancias expositivas a cargo de un

equipo interdisciplinario de la Defensoría;

Que los contenidos principales a tmtar son: androcentrismo, patriarcado, feminismo,

conocimiento y abordaje de las distintas formas de violencia de género, mitós del

patriarcado, .amor romántico, indicios de noviazgos violentos y cómo prevenirlos;

Que este taller es llevado a cabo en las escuelas provinciales en San Isidro por la

Delegada en San Isidro de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, Lucía

Claramunt;

Que el dia 27 de mayo de cada año se instituyó, en el ámbito de la provincia de

Buenos Aires, como "Dia de la PreveHción de la Violencia en el Noviazgo" por Ley

Provincial 15.246;

Que es obligación de este cuerpo reconocer las acciones que se llevan a cabo para

visibilizar prácticas que son naturalizada!;, como conductas violentas dentro de los vínculos

personales de las juventudes;
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Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

"AÑO 2023 - 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACiÓN DEMOCRÁTICA"

INTERBLOQUE l;RENTE DE roDXS ~

Por las razones expuestas, las con,~ejalas y los concejales abajo firmantes solicitan

el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro declara de Interés el taller

"Noviazgos Violentos. Cortá a tiempo" de la Dirección General de Políticas de Igualdad de

la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires.

AI1ículo 2°: De forma.-
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Por Resolución del Honor9b1e Concejo Deliberante
en su sesión de fecha..(.?t./.~lt.?.....pe.se el present6
e~f~¡en~e para su dJRt.ar;nen a la Comisión dtf)
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